
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23714 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 31.561).

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en la que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de instalación de línea aérea a 15/20 KV. y centro de 
transformación aéreo, en Alborelle (Sada); cumplidos los trá
mites establecidos em el capitulo III del Decreto 2817/1660, 
de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa y sanciones en materia de instalaciones, eléctricas, 
aprobado por Decreto 2616 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una linea aérea a 15/20 KV., de 70 metros de 
longitud, con origen en la linea «Pedrido-Lamastelle. (expe
diente 27.217), en su apoyo número 28, y final en estación 
transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA., a construir en la 
finca del señor Romero Rumbo, en el lugar de Alborelle-Soñeiro, 
del Ayuntamiento de Sada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la 
misma deberá disponer previamente de la aprobación del pro
yecto de ejecución y de acta de ocupación, a cuyo efecto pre
sentaré a esta Delegación Provincial la documentación seña
lada en el capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 7 de agosto de 1678.—El Delegado provincial, 
P. A., Alfredo Cacharro Pardo.—5-394-2.

23715 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 
A. 4.101 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », con domi
cilio en' Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1960. de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1836, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha- resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con línea de transporte de 
energía eléctrica a 8 KV., a E. T. 246, «Bordes».

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 136 de la línea Capdella- 
Mollns (A. 374 R L.).

Final de la línea.- E. T. 240, «Bordes».
Término municipal afectado: Torre de Capdella.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, L. 503 de 

Senterada a Capdeca; Comisaria de Aguas del Ebro, río Fla- 
misell.

Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,093
Número dé circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 

milímetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E T. número 240 «Bordes»
Emplazamiento: Junto carreteras, término municipal de To

rres de Capdella.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 

6/0,38 KV.

Declarar en concreto ia utilidad pública de la insta ación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha . de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan ex el capítulo IV del citado Decreto
2617/1600.

Previos los trámites legales, la Aministracíón podrá declarar 
la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexactitud 
de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 7 de julio de 1678.—El Delegado provincial. Eduardo 
Mías Navés.—10.584-C:

23716 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaoión Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea y C. T. en Tardesillas; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2616/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones én materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A., la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Ramal de línea 13,2 KV., que partirá de la actual Garsay- 
Chavaler y finalizaré en el C. T. proyectado, con una longitud 
de 668 metros sobre seis apoyos de hormigón armado vibrado; 
el armado de los mismos se realizará mediante cruceta metá
lica tipo bóveda; conductor de aluminio-acero LA-56 y aisla
dores 1.507, de «Esperanza, S. A.»; formando cadena de dos 
elementos-

C. T. tipo intemperie, sobre un poste de hormigón-, la po
tencia del transformador será de 25 KVA. y su relación de 
transformación de 13.200 + 5 por 100/380-220 V.

Se instalará equipo general de medida para las salida; de 
baja tensión. -

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1666.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el oapítulo IV del citado Decreto 2617/1660, de 20 
de octubre.

Soria, 23 de junio de 1978.—El Delegado provincial.—5.412-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23717 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca «John 
Deere», modelo 4640.

Solicitada por «John Deere Ibérica, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en. la Estación 
de Mecánica Agrícola, esta Dirección General, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1934, 
hace pública su resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«John Deere», modelo 4040, cuyos datos homologados de poten
cia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 174 (ciento setenta y cuatro) C. V.

Madrid, 5 de junio de 1978.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.



ANEXO QUE SE CITA

III. Observaciones.—E1 ensayo I esté realizado a la velocidad del motor —2.200 revoluciones por minuto— designada como no
minal por el fabricante para toda clase de trabajos. El tractor va provisto de una toma de fuerza de dimensiones no normaliza
das. Para accionar las máquinas previstas para 1.000 r. p. m. precisa un acoplamiento especial.


